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En genetal siempre se ha hablado de lo que el Archipiélago Canario aportó en 
América y en pocas ocasiones se ha tratado el fenómeno inverso. 

Una orden religicisa. de las pocas que no procedían de Europa, se fundó allí y tra- 
tó de incorporarse a la vida española empezando por las Islas Canarias, pero tropezó 
con una serie de obstáculos que a la larga fueron insalvables: los bethlemitas. 

Los problemas surgidos ante la solicitud de los religiosos bethlemitas para insta- 
larse en el Archipiélago, son un claro ejemplo de la lucha entre el Estado y la Iglesia 
por controlar la asistencia social y la insrrucción ptiblica durante el Antiguo Régimen, 
dos importantes parcelas de la supraestructura. 

Los intentos de fundar esta orden, encargada de la beneficencia y de la educación 
de la juventud, en las Islas Canarias, no se produjo en otras zonas del Estado espa- 
ñol, por lo cual nos encontramos ante un fcnómeno particular. Ademas es de gran 
interés observar como las relaciones canario-americanas no sólo se produjeron de  
forma unilateral, sino que en muchos casos fueron recíprocas, como si se tratase de  
un «efecto boomerangv. 

La legitiinación de estos intentos se basó en que la orden bethlemítica se debió a 
la iniciativa de un misionero tinerfeño -nacido en Chasna de Vilaflor, isla de Teneri- 
!ej e! 3! de marzo de 1626- que emigró a América? Pedro José de Betancourr, proce- 
día de las enseñanzas que había recibido en Vilailor con los religiosos del convento 
de agustinos'. 

En Guatemala creó un instituto de hospitalidad y enseñanza de primeras letras, 
cn 1655 y allí falleci6 el 25 de abril de 1667. 

La Congregación se extendió a finales del siglo XVII y la centuria siguiente 
por el Centro y el Sur del continente americano, contando a la hora de su extin- 
ción, por decreto de 25 de octubre de 1820 de las Cortes Constituyentes -anterior- 
mente las Cortes de CBdiz dictaron una disposición para su desaparición y volve- 
reinos a encontrür propósitos de reaparicicin después del Trienio Liberal,- con 
Linos 18 hospitales repartidos por las ciudades de: Guatemala, México, Puebla de 

' Lcopoldo de la Rosa Oliverli, «Notas sobre el beiito Pedro dc Betaiicouri» Ai~rtnrio dr Es(ítvt;c<lio.~ 
Allhi ic~is ,  N .  28, Miidrid-Las Puiin:is, 1982, pp. 379-392. 



losAiigeles,Oaxaca, Guadalajara, La Habana, Lima (contaba con dos), Cuzco, Quiio, 
Potosí, Buenos Aires y Santiago dc Chile'. 

Apenas cincuenta años después de la muerte del fiindador. la Orden contaba con 
21 casas, 253 religiosos, cerca dc 2.000 enfermos asistidos y numerosos pobres en sus 
escuelas. 

La Congregación f'iic eiipida Orden religiosa el 3 de abril de 17 10 por Bula del 
papa Clemente X13. 

Estudios sobre las pretensiones de los bethlemitas en Canarias tenemos unos po- 
cos artículos en los que se habla del tema, pero sobre los que hemos detectado noto- 
rios errores, porque el desarrollo del proceso fue complejo y casi nadie ha hecho un 
seguimiento exliaustivo de la documentación; así vemos que se sostiene que estuvie- 
ron en diversos lugarcs, cosa incierta ya que solamente fueron proyectos que se ti'un- 
caron siempre eii el último momento, cuando parecía que ya se iban a cumplir. 

La idea de establecer en Canarias a estos clérigos tuvo apoyos locales desde el 
principio, pero a lo largo de un amplio proceso fue hallando cada vcz más obstliculos, 
bien dentro de la propia Iglesia por competitividad, como los jesuitas, bien por los ór- 
ganos de poder civil, como el Cabildo que no quería perder su patronazgo sobre los 
hospitdes, o tan.ibi6n por la oposición de seglares que controlaban determinada insri- 
tución asistencial. 
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La falra de recursos isleños se esgrimirá en múltiples ocasiones para negar dicha 
instalación, por las repercusiones sociales que ello rraería. Pero sin duda la principal B 

E pieza del kacaso -sobre todo durante cl reinado de Carlos 111, cuando se promueven E 
varias iniciativas en el terreno de la beneficencia y de la instruccióii pública- se clehi6 O 

a la política regalista adoptada, es decir, habia que evitar la iristalación de la otrri or- n 

den religiosa, ya que esto traería aparejado la concentración de bienes dc librc circ~i- - E 

lación en manos muertas y la enseñanza primaria (leer, contar y escribir) ba-io la ór- a 

bita eclesiástica regular'. 
2 

n n 

El 8 de abril de 1712 se decretó en cabildo general (con el apoyo del obispo .luan n 

Ruiz Simón) qtic se solicitase al prefecto general de los bethlemilas, el favor dc quc 
enviase dos religiosos al .4rctiipiélago. a los cuales se les cedería el Iiospital dc San 
Sebastián en La Laguna, para que lo Iiabitascn y administrasen. La misma instancia 
fue reiterada el 18 de enero de 1717, a lo que contestó cl procurador general, Migucl 
de la Concepción, en 1721, pidiendo noticias sobre el mencionado Hospital. TambiCn 
respondió ai preiecio genera¡ de Lima, Baríoio~iié iii Cruz, ei 4 CÍC íebiu-o de i72i ,  
diciendo que se especificaran las rcntas del centro para socorrer a los pobres y a los 
religiosos y señala la falta cle información sobrc el carhcter, honorífico o efectivo, que 
sc reservaba cl Cabildo en cl gobierno del Hospital, (le todos modos enviaría algunos 
de sus miembros. El Cabildo de Teneiife sespondió diciendo que solainenlc coriserva- 
ría el patronato hoiiorífico. Efectivamente Iucron recibidos cl 23 de n-iayoi de 1722 en 

? Ana María Ruiz de Villurías, .<El venerahlc Pedru de Beiiincouri. Inlerilos (le t'uridücicíri eri Iii 

Laguna; siglo XVIIIn. 11 Gdoqiiio de Hi.rroiio C~r11rri.io-Air1er7ct111~1 ( 1  .977). T. l. Cnbildo Iiisulnr de Gruii 
G m r i a ,  Sevilla, 1.979, p. 137. ' Juliún Escribano, aEl herrnariu Peuro y su obra: In Orden Rerleniitao. El Mi Sant;i C h z  dc 
Tcncrii'c, 25-1V-1986. p. 4. 

" Anronio Brlheiicouri bkc&w, ~~Pofíiic;~ rcgíiiisia cn Ci~r~ar i :~~ :  1:) fruc:tso en I:I ~ J I S I : ~ ~ : I C ~ ( ~ J I  de 10s 
Beileniitasr. Airrr(ir~io tk ~.S/ildiOs Atlrít~~icos. 11. 29, Madrid-laas Palmas, 1983. p. 16 l .  



Santa Cruz de Tenerile, fray Ainbrosio de San Patricio y otros dos compañeros beth- 
lemilas". 

La Rcal Audiencia intentó informarse sobre lo que estaba sucediendo a este res- 
pecto, desprciidiéndose de sus escritos que era el Cabildo el único responsable del 
proyecto. 

La Ciudad liabía resuelto dar de sus bienes de propios 100 ducados y 100 fanegas 
de trigo anualniente y diferentes tributos, ademBs de 150 pesos de un vecino que lo 
había legado para la fundación de un Hospital. Eran cantidades muy cortas para rnan- 
tener un complejo hospilalario. 

Sin embargo las autoridades n ~ h  en contacto con el poder central, por tanto in- 
fluidos de ese regaIismo, como el Obispo y la Real Audiencia sc rnoslraban contra- 
rios, veamos lo que se esciibe la segunda al Ayuntamiento: 

«,.,no :idmi!iCndn!e respecto q!~e todo In referido, no llegaha a 500 Ducados, cuya 
porción no era doble pudiesc servir para la manutención de los Padres sin poder ade- 
lantar otra cosa ni cargarse de ningún tributo ... iinposibilitándosc más cada día de 
conseguir su desahogo pero al mismo tiempo contemplo que la Ciudad se llalla con 
la obligación de haber llamado a estos Padres sin quc para el viaje ian dilatado que a 

han hecho desde Limz acá les haya dado cosa alguna habiendo hecho gastos de Reli- - m 

gión que esti y la vuelta a Lima de donde los sacaron habrá menester la Ciudad más O 

de 30  reso os...))^. - O 

m 

Pcro el 22 de mayo de 1723 los padres de la Orden hicieron una representación 
al Cabildo que acordú hacer traspaso del derecho de ciertas tierras en Agua García. 

En los acuerdos del Ayuntamiento cuando sc trata el tema de los bethlemitas, se 
resalta su favorable labor en los pocos años que estuvieron en las Islas Canarias (entre 
1722 y 1725), se repiten las solicitudes al Rey para obtener su apoyo en Favor de su 
instalación7. 

El Monarca a través del Consc.j» confirmó la ccsiún del Hospital de San Sebas- 
tián y las donaciones en nietálico, iisí como que se consignase en razón de limosnas 
hasta 500 ducados de renta anualx. 

Sin embargo, todo fue infructuoso según .losé de Viera y Clavijo por la oposición 
de pasticulares y cuerpos que los rechazaban, teniendo que regresar a América. 

En 1756 fray Juan de la Asunción, sacerdote bethlemita nacido en La Laguna, 
por encargo dc sus superiores, pidió al Ayuntamiento que recurriese a la Corona para 
obtener los antiguos oficios de la fundación. El ayuntamiento mandó a sus diputados 
en la Corte que tratasen el lema. 

Así cncontramos entre los acuerdos del Cabildo, la resolución de 1 de diciembre 
de 1756: 

«... se digne mandar poner en ejecución la citada Real Cédula y deliberación Real y 
que se admita el estableciiniento y situación de los dichos padres en la conformidad 

José dc Vici.:i y Clavijo, Hisroriri de lemoriris. T. 11, Goyn, Santa Cruz de Tenerife, 1982, p. 333. " Arcliivo I-iisiórico Provincial de Las Palmas (A.H.P.L.P.) Rcal Aiidienciii, Libro VI1 de Reales 
C6dul;is. 28-11- 1722, Sol, 135 recto-1 36 rcciu. 

Archivo Municipal dc La Lngunii. Acuerdos del Cabildo de 23-v-1.725, Libro 34, fol. 339 vuelto. 
A.M.L.L. Sig: R-XVIII, Leg. 1 ,  1725, 101. 5 recto-6 vuclto. 
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prevenida en ella, a cuyo fin acompaña prevenida testinionio de la citada Real Orden 
y recado conducente s..,^^'. 

Pero continuaron apareciendo obsti5culos, sin que se avanzase. En 1761 encontra- 
mos un nuevo informe, esta vez del Comandante General, quien no se había pronlin- 
ciado hasta este momento. En él se decía que se les pedía dar a los bethlemitas otra 
casa y sus rentas para utilizar como Hospital, a lo que según el Comandante General, 
se oponía radicalmente la Compañía de Jesús"'. 

La política regalista y secularizadora de1 gobierno de Carlos 111 tuvo reflejo in- 
mediato sobre la vida en las Islas Canarias. La lejanía no fue pretexto para la resisten- 
cia pasiva, método eficaz que borra los límites de la desobediencia. Principios te6ri- 
cos de despotismo ilustrado eran colocados por encima de las necesidades sociales" 

Otra dificultad planteada, quizás las m8s consistentes, es que se trata de un Hos- 
pital eclesiástico --algo que no queda totalmente claro en el Antiguo Régimen- y por 
-11- -1 f ' - L ; I A n  - A  +--:a* a---a,e..&,,c c.,,Gn;a-+Dn oarl0-ln 
u i u  ~ i  ~ u u i i u u  i i v  i b i i i a i i  L U I I ~ ~ L L L ~ W U J  ~ L I L I L I L I I L L J  ~ L U  LAVCIICI. 

Finalmente, se csgrimirá que de realizarse el traspaso sería preciso ceder a esos 
clérigos solainente las rentas correspondientes al mantenimiento de varones, a lo que 
ellos se dedicarían, guardando una cantidad suficiente para el de mujeres que se efec- a 

N 

tuará en el Hospital de San Sebastihn12. 
- - 
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A pesar de todo en 1767 fueron enviados 4 frailes de la Orden desde la Habana, - 
corriendo la Congregación con los gastos del traslado, siendo hospedados en el con- - 

0 
m 

vento de San Diego del Monte. La ocasidn podía parecer favorable porque cubriría el E 

hueco dejado por los jesuitas que habían sido expulsados, pero a causa de esa misma o 

política no era factible la instalación de iniís órdenes. 
n 

En vista de los fracasos trataron de conseguir un permiso para establecerse en un - E 

convento en Vilaflor, en la misma casa en la que había nacido su fundador, sobre cu- 
yo solar se había edificado una capilla. El Cabildo acordó el 26 de noviembre de n n 

1767, que se les diera un informe favorable, pero volvieron a chocar con la oposición n 

real, en este caso representada por los regidores. 3 

La llegada de estos clérigos se produjo en una coyuntura adversa para el estable- 
O 

cimiento de regulares porque se irían enagenando todos los bienes del Obispo y la 
Real Audiencia que decidieron esperar la respuesta de la Corte o en caso contrario 
habrían de volverse a La Habana. 

E.. 1 7 - 7 1  -1 P l - - - - + -  V r \ I  A--.--+A 1-,. ., :*+,.A,... m- -..-Ar. A-1 c.:a.-.,A 
~ i i  i  i I 1, c i  papu ~ i r ; i i i r ; i i i b  A I  Y u G b i b r u  i a a  v i i ~ u u c ~  ~ i i  & i a u u  L I G I U I L U  ULI J I L I  v u  

de Dios, pero todo fue suspendido por una orden superior que resolvía que volviesen 
a su provincia. Segun la opinión de un testimonio de la época como el de Jos6 de Vie- 
ra y Clavija, fue motivado por la pobreza del país y por hallarse sobrecargado de co- 
munidades religiosas, perisiones eclesiásticas y piadosas contribucioriesl~. 

A.M.L.L. Acuerdos del Cabildo de 1-X11-1.756. fol. 152 vuelto. 
"! A.M.L.L. Sig: P-XXVIII, Lcg. 22, 1.761, fol. 2 recto. 
I i  Antonio de Betliciict~uri Massicu. ((Polírica cn Canarias: el cierre de los hospicios franciscanos 

de Guía y La Mntanzan. Boletfil Millores Crirld, 6. vol. 111, I.:is Piiliiias dc C h n  Can;iri21, dicieinbrc 1982, 
p. 402. 

" Archivo Histórico Provincial de Srinia Cruz dc Tenerife !A.H.P.S/C. TFE.) Bcililcniitas, Sig: Bcn 
59, 2, 1763. fol. 2 recio 6 recio. 

" José dc Viera y Clavija op. cit. T. 11. 1982, pp. 835-838. 



Esto supuso una frustración para lo grupos ilustrados canarios que esperaban un 
refuerzo en la actividad asistencia1 insular ya que la política seguida por el Monarca, 
al ser llevada a la práctica no siempre resultaba factible. Así se muestra en el relato 
de Lope Antonio de la Guerra y Peña quien recoge que se esperaba la aprobación del 
Rey para proporcionar la conveniente hospitalidad y enseñanza a la juventudI4. 

Creemos totalinente certera la interpretación hecha por Antonio de Bethencourt 
quien sostiene que: 

«Al igual que en lo  expulsión de la Compañía, en este caso, no van a primar actitudes 
religiosas o irrcligiosas; sobre un Fondo de intereses econrímicos, de reivindicaciones 
sociales, emeige la dinámica política como explicación definitiva. Los principios 
económicos y su repercusión social, en un medio ideológico fuertemente coloreado 
de regalismo, van a producir la decisión política negativa del soberano ... 

La decisión del equipo reformista a Carlos ILI se red~ijo a primar problemns de 
estructura económica con dolorosas repercusiones sociales sobre los piadosos o de 
religión. La solución fue, por tanto, eminentemente política, en consonancia con ia 
ideologí;~ iegalisla irn~erantes'~, 

El 4 de mayo de 1772 se ordenaba a la Real Audiencia que vigilase el reembar- 
que de los bethlemitas, estando el Gobierno bajo la presidencia del conde de Aranda, 
de esta forma sc ponía Sin a los proyectos de la Orden. 

Los estudios realizados sobre las pretensiones bethlemitas de asentarse en Cana- 
rias, acaban aquí la cucslión. Algunos historiadores sostienen que la Orden fue extin- 
guida en los primeros años del siglo XIX, sin embargo tenemos constancia que en 
18 16 y todavía en 1830 vuelve a plantearse este asunto. 

Tras la coyuntura política marcada por las Cortes de Cádiz., se renuevan los in- 
tentos para el establecimiento de esta orden americana en La Laguna, se pensaba ob- 
tener un resultado favorable de la Corona para los bethlemitas. 

El Ayuntamiento y l n  Real Sociedad Económica de Amigos del Pais de Tenerife 
se muestran a Favor de la fundación. Se trata de obtener los recursos necesarios por 
medio de las limosnas de los vecinos; para ello en La Habana el diocesano de Puebla 
donó 12.000 pesos, pero no fue suficiente porque los isleños no colaboraron con sus 
fondos en este proyecto. 

Sin einbargo, las cartas escritas por los bethlemitas reflejan que no pierden la es- 
peranza. Crearon un ingenio de azúcar en La Habana que denominaron Ci-iasna, sus 
beneficios pasaban a engrosar un depósito que destinaban a la fundación de la Orden 
en Tenerife. 

Ahora el Prefecto General se muestra cauteloso, fundamentalmente debido a los 
acontecimientos que han tenido que soportar los conventos americanos, pocos años 
antes con la insubordinación de diversas provincias. 

Se trata de soiiciiar a los órganos de poder iinerfefio para que reivindiqüeii a: Go- 
bierno central los deseos de  instalación de dichos frailes. Se piensa que en esos ino- 
mentos son totalmente necesarios estos clérigos en La Laguna, para la educación y to- 

'' Lopc Anionio de la Guerra y Peiia. Mcrilorios. Cuaderno 11, Años 1771-1777, El Miiseo Canario, 
LAS Piilinas de Gi'aii Ciiniiria. 1955, p. 21. '" Antonio dc Betlicne»urt, op. cit., 1983, pp. 189 y 193. 



do tipo de enferincdades, por lo cual el Cabildo que detentaba cl patronato de1 Hos- 
pital de San Sebastiiin, haría un gran beneficio entregandolo ya que parece en esos 
clías niás evidente que nunca que cl establcciniientci no cumple la confianza cleposita- 
da en él'". 

En 1830 reproducirjn el desarrollo del debate desde su bptica, recupcrando los 
papelcs dt: la ccnturia anterior, l~aciendo una descripción pormenorizada que ratifica 
lo quc hemos venido indicando. Hay un aspecto diferente ya que se I~abla de la posi- 
bilidad de asentamiento en el Hospital de Nuestra Señora de los Desamparados, en 
Santa Cruz de Tenerife. Se dira que dichos padres pondrían llna botica en el centro 
como era costumbre en otras instituciones suyas en América; servirían a los pobres p 
atendería11 la venta al público. Los 100 ducados quc daba el Cabildo de sus propios al 
boticario -como labor benéfica-, pasarían a los bethlemitas que se ocuparíari de la 
elaboración de medicinas. Pero se vuelve a insistir en que dichos religiosos nq po- 
drían vivir con la esperanza de futuras limosnas, sino que precisan ingresos fijos'". 

Con ello el reina quedó zanjado delinitivamente sin que se hiciera efectiva la fun- 
dación, constituyendo uno de los modelos más interesantes y genuinos de la política 
secularizadora de la beiieficeilcia y la instrucción pública cn las Islas Canarias. 

a 
Rcsulta de gran interés que a continuación expongamos, al menos brevcincnte, !. 

los abatares dc la orden americana de forma pragrnrítica cn cada uno de los centros en 
que pretcndicron instalarse p sus frustraciones. - 

- 
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Los Bethlemitas intentaron quedarse en este centro cn torno si la clécada clc los se- 
senta. Un sector de la clase dominante, donde englobaríamos a liis primeras gcnera- 
ciones de il~rstrados canarios, se mostró propenso a esta instalación, por el ;idelanto 
que significaría en la beneficencia tinerfcña, pero otros grupos mis ligados directa- 
mente a la Corona estuvieron en oposición y linalmcntc esta empresa nunca llegó a 
fructificar. 

Hubo esfiierzos considerables por parte de varios organismos para realizar la ce- 
siRn del centro n los padres bethlemitas. 

Hubo posturas favorables expresadas cn cscritos del Hospital donde se rcsalta el 
papel caritativo de esta compañía. 

Más importantes que el fin sanitario es la atención a los marginales, que son cl 
nrtinn on D I  n ~ t n  h-7, m X r .  :n+nrXii 
6.UYV ~ Y L b I I b I U I I I E b I I L ~  l l U J  l l l C L J  lllILIbi) en aplficnr las cíifcrmediiiles coiiiti- 
giosas, debido al temor no infundado hacia las epidemias. Son significativas estas no- 
tas que seiialan a los objetivos de los fundadores para dcfcnder la transferencia del 
centro a los padrcs hethleniiras: 

"' Archivo de la Ribliolccii dc In Uriivcnidad clc 1.a Lagunii (B.U.L.L.) Wndo Darias PaJrRii, 
Docuinentos Varios, VI ,  slt'ol. ' A.1I.P.S.K. I'FE. Bcililcinir;~~, Sig: Ben 10, 3, 1830, Iui. 3 viiello. 



ner por objeto la epidemia gálica, que no conocían, con todo se ha contraído el em- 
pleo de este hospital a esta sola enfermedad ... »". 

La postura más coherente en defensa dc una estrategia inteligente es la sostenida 
por la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife, porque enticnden 
que el papel que puedan ejecutar estos religiosos sería el niás próximo a los fines 
pieestablecidos para los hospitales en gcnersil. En una carta dirigida al Cabildo, expo- 
nían sus opiniones al respecto: 

«El Hospital es del Pueblo construido y dotado a sus expensas, :idrninistriido por su 
elección, libre de Píitionato y solamente sujeto a la jurisdiccidn eclesiástica coino 
obra pía: no hallo inconveniencia alguna en que Usted como cabeza y voz del Pueblo 
de Tenerife lo consigne y dé n Iii religión de los bcthlcmitas bajo la aprobación de las 
legítimas atitoriclades, como lo han hecho rnuchzis ciudades de ~inérica ...". 

Los argumenios en favor de ia insiaiación de ios reiigiosos son rnúiripieb. iiesüi- 
tan el ob.jet« de los bcthlemitas en cuanto a instrucción de los jóvenes, asunto al que 
se Ic dio una gran importancia en el último tercio del siglo XVIII porque los ilustra- 
dos entendían q ~ i c  ésto venía a ser como atajar el mal desde la raíz; la enseñanza y el : 
iicloctrinainiento moral combatirían las malas cosnimbres de la iníiiginalidad, 

- - 
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Las peticiones de estos religiosos habían comenzando en las primeras dkcaclas del si- ; 
glo XVIII dirigiéndose preferentemente a intentar ocupar el Hospital de San Sebastián, - 

0 
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pero hacia mediados de la centuria encaminan sus peticiones hacia el de los Dolores. E 

En 1756 llegaba a la Isla cl religioso dc esta orden Fray Juan de la Asunción que 
había nacido en La Laguna, emigrando a América. Presentó una solicrtud a la Ciudad 
pnr;l la renovación de 10s antiguos oficios a favor de la f~iiidación, apoyándose en un % 
informe que había elabor~do cl Cornandante General don José de Cibina. Parccc ser 
que el Ayuntamiento se ofreció a contribuir en un primer momento, pero cuando cl 
clérigo expuso que quería la cesión del Hospital de los Dolores, complicó de tal ma- 
nera el asunto que convirtió cn vanas todas las gestiones2". 3 

Esle centro estaba en mejores condiciones y con una economía mis saneada que 
O 

cl cle San Sebastián con lo cual presentaba niás dificultades para que los poderes pú- 
blicos se desprendieran de él. 

Algunos años in6s tarde, se elabora un informe prcscntado por el doctor Amaro 
P- . . . .A l - -  A *  K4,-.on /,%A.--:,-:c+,.,,Anw A-1 U,,c.m:+,,l Dn "enc. ,mfi-antnc\ v n o l i ~ q A n  n,,q.n - 1  
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Cabildo de Tenerife, pasándose posteriormente copia a la Real Sociedad Econóniica 
de la Isla. Dicho escrito se había hccho en virtud de una orden expresada en una Pro- 
visión de la Real Audiencia de Canarias en la cual se insertaba un  mandato del Suprc- 
mo Consejo de Castillii que solicitaba opinión acerca de dar a los padres bethlemitas 
el Hospital de Nuestra Señora de los Dolores para que se instalasen allí, llcvando fe- 
cha de 10 de abril de 1762 aunque f~iese presentado años m55 tarde2'. 

A.H.P.S/C. T E .  Netlilcinites. Bcn 59, 2, 1763, 101. 4 rccto. ' "  Archivo tic la Rciil Sociedad Econdinicii dc Amigos tic1 I'aís de Tenerifc (A.R.S.E.A.P. TE.) 
Eiiseñíinzii y Nciieficcncia. 20, Cuaderno 15, 1778, fol. 28 rccto. '" Anii María Ruiz cle Vill;irias, op. ci/.. p. 138. " A.R.S.1I.A.P. TPE. Enseñíinzn y Beneficcncia, 20, Cuiidcrno 15, 1778, fol. 8 recto. 



Con todo ello observamos que el terna tuvo importancia, llegando a tomar cartas 
en cl asunto el gobierno central, cuyo primer paso lógico consiste en pedir informa- 
ción a las islas. 

Las dificultades señaladas en contra de este traspaso era que debían curar a mu- 
jeres; se responde que se separará a las personas por sexos para inejor y más honesto 
n~étodo de asistencia. Ellos efectuaban curaciones a ambos sexos en una misma casa, 
10 que ocasionaba algunos inconvenientes, ya que se estimaba que las mujeres no de- 
bían ser servidas por hombres, ni estar juntos ministros y criados, sirvientes de ambos 
sexos, para atender la respectiva asistencia. Se esgrime la necesidad de una normativa 
rígida de separación institucional por sexos2?. Además se buscan razones económicas: 

«Sabemos sin coiitroversia, que el de Dolores, añadiendo lo que dejó Don Francisco 
de la Torre, que aun no estii corriente a causa de las graves dependencias que actual- 
niente se sigue sobre estos bienes, por la fundación de dos cuantiosas Capcllanías, y que 
dice puede llegar a 400 pesos y ¿a3 fanegas Se trigo, tiene de renta anuai i .3óO aucacios 
y 330 fiinegas de trigo, con lo que es imposible mantener (no se dice el cómodo y aun 
estrecho alimento de los Religiosos) 1:i Curación, y convalecencia de hoinbress2'. 

a 
Estos argumentos parecen contradecir el saneamiento financiero del ceniro pero z- 

se trataba de ofrecer la visión más negativa posible para que sirviese a sus propósitos. 
Se trata de poner obstáculos a la posible incorporación de una nueva orden reli- - - 

0 

giosa a la compleja trama del aparato benéfico pese a que desde otras instancias se 
mantuvieron posiciones contrarias. Sin embargo, no hubo fervientes defensas a favor 
de los bethlemitas con respecto al Hospital de los Dolores aunque sí para el de San j 
Sebastián cuya situación era claramente más deficiente. n 

Es probable que las causas del rechazo final estuvieran en buena proporción, co- k 
mo defiende Ruiz de Villarías, en la oposición desarrollada por varios personajes des- 
tacados del ámbito insular y en la situación de la familia Casabuena que eran los ca- 
pcllanes y administradores del Hospital. 

En elIos pudo estar el gran obstáculo con que tropezasen estos religiosos, puesto 
que si se afincaban en la institución, la familia Casabuena quedarían sin sus cmolu- 
mentos y sin la capellanía que les correspondía por ser este centro -como hemos se- 
ñalado- dependiente de la parroquia de la C0ncepci6n~~. 

Pcrn pensamos que esta nposición fue r'ectzcnh!~. p r n  este caso en concretoj pero 
no fue la clave que explique los impedimentos puestos a la fundación de los bethle- 
mitas en Canarias. Esta idea fue abortada por cuestiones políticas entre la Iglesia y el 
Estado durante el despotismo ilustrado. 

Hospital de Suti Sebastidn de IA Luguno (Tener*) 

Las primeras pretensiones de los bethlemitas iban encaminadas a su estableci- 
miento en el Hospital de San Sebastián. Son diversas las razones para explicar que pi- 
dieran este edificio. 

" A.1-1.P.SIC. TFE. Bethlemitíis, Sig: 59, 2, 1763, fol. 1 recto. " A.H.P.SIC. TFE. Bethlemitas, Sig: Den 19, 3, 1830, Sol. 4 recto. "' Ana María Kuiz de Villarías, op, cit., p. 140. 
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Tenerife era el lugar donde había nacido el fundador de la orden religiosa, por 
tanto resultaba lógico que quisieran la capital de la Isla que coincidfa con la del Ar- 
quipiélago, era la población mas importante, donde podían cumplir mejor sus objeti- 
vos sociales y políticos si los hubiera. 

Por otra parte, según los bethlemitas, el instituto se hallaba infrautilizado, con 
rentas que no se sabía muy bien donde iban a parar, en condiciones calamitosas fal- 
tándoles el cuidado de un personal serio y competente y sobre todo que no cumplia 
las funciones encomendadas por el aparato benéfico, es decir, susceptible de ser re.- 
mozado completamente imitado al Hospital de Nuestra Señora de los Dolores, el me- 
jor ejemplo a tener en cuenta tal como estaban estas instituciones en las Islas Canarias. 

Por estos motivos las aspiraciones en un primer momento iban en la línea de con- 
seguir el Hospital de San Sebastifin, aunque en determinados períodos dadas las reti- 
cencias mostradas hacia dicha instalación, se intent6 conseguir el Hospital de Los Do- 
lores, pero donde tnAs ahinco pusieron fue en el de San Sebasiiiiin, puesto que les 
debía parecer más fdcil de conseguir. 

Las primeras referencias las hallamos en 1712, cuando se reciben las peticiones 
en el Ayuntamiento. En acuerdo del Cabildo se relata de forma descriptiva los inicios 
del tema, aunque de forma tímida: a N 

- - 
«... la Compañía de Bethlemitas pidiendo fundación de religiosos para el Hospital del m 

O 

glorioso nihrtit San Sebastián que la propuesta refiere de que en esta ciudad ... y que j 
proporciona dos profesiones con facultad de llenar el número de los seis de los natu- 

E tales de esta isla que es lo que parece conveniente para la hospitalidad que se necesita 
en la ciudad según el conocimiento que de ello tiene el Cabildo o como mejor le pa- 
reciere a su reverendísima de que este acaudado quedará en reconocimiento y de la 
de tener el instituto que fundó el venerable patriarca Pedro José de Bethancurt, natu- E 

ral dc esta isla...»25. a 

Con los inicios de la centuria y de la dinastía borbónica, se  propone una reacti- 
vación del sistema benéfico con lo cual la venida dc estos clérigos se consideraba po- 
sitiva para estos propbsitos. 

Solamente se solicita en un primer mopento la presencia de dos personas, como 
efectivamente así sucedió, les fue concedido, aunque varios años inás tarde. La idea 
era que esos dos religiosos suponían una pequeña avanzadilla cuya misión era la de 
proporcionar las condiciones propicias para el establecimiento definitivo donde ya 
comenzarían a Üesarroiiar su iabor, en esta fase aún no debían nacer gran cosa. Tam- 
bién se trataba de aumentar el número de clérigos de la orden con hombres nacidos 
en Tenerife, lo cual iría produciéndose con el tiempo como de hecho había sucedido 
décadas antes con las instalaciones de otros religiosos en el continente americano, és- 
to facilitaríü enormemente la precisa implantacih social. 

Transcurridos nuevc años de este primer intento, aún no se había producido nin- 
@E tipn de trar!rido, c~~?!inm~~!o las gestinnes en esta linea D e  este modo. entre los 
acuerdos tomados por el Cabildo, vemos que en sesión del 14 de julio de 1721 se hizo 
lectura de una carta enviada por los pares bethlemilas en la cual se solicitaban infor- 
mes para la insidación en el Hospital de San Sebastián; textualmente se dice que la 

A.M.L.L. Acuerdos del Cubildo, 8-1V-1712, Libro 20, oficio segundo, fol. 343 vuelto. 



fundación se hallaba en desuso y que era preciso rehabilitarla. En el mismo escrito se 
pedía que se rogase a Felipe V licencia para efectuar el asentamiento en el citado cdi- 
ficio'" 

Es notorio que aún en esos momentos no habían recibido permiso para desplazar- 
se a La Laguna y, además, carecían de un conocimiento «in situn. 

Se admite explícitamente como máxima autoridad del centro al Monarca, tenien- 
do éste la últiina palabra. La Corona en csos tiempos va a mantener una actitud am- 
bigua, con una cierta desconfianza, estará n la expectativa, intentando recavar la ma- 
yor información posible antes de adoptar unii decisión. 

Al año siguiente el Cabildo hace suya la propuesta de instalación de los bethle- 
initas en el Hospital de San Sebastián. Los argumentos siguen la línea de que se pre- 
cisa algún colcctivo para el cuidado de los pobres quienes están pereciendo por las 
calles de miseria al no haber nadie cuya obligación fuese dedicarse a su recogimiento. 

El Cabildo acordó solicitar al Consejo de Castilla, organismo central, que fbera 
concedida l~cencia a ia ordcn beihiemita -sehaiaricio que había sido iiindacia por un 
natural dc Teiierií'e- con el objetivo de que pudiera establecerse en el edificio que es- 
tamos analizando, diciendo que por ser una obra pía, cl Ayuntamiento tiene potestad 
para transferir a los citados religiosos el Hospital en su administración y gestión eco- 
nómica. 

- - 
m 

Adernás de los recursos sacados de los propios del Cabildo, se les concedería 
cien fanegas de trigo y cien ducados, cada año unido a lo que denominan algunos tri- - 
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hutos cortos. E 

Estas cantidades suponen una aportación considerable porque jamás se donó una 
partirla tan grande i-i cste establecimiento durante el Antig~io Régimen. Era iniprescin- 
dible aumentar la dotación porque se tendría que cargar con la inanutención de los 
clérigos a parte de los previsibles gastos generalcs. 

Ya el tono empleado es nids alarmante, probablemente producto de la crisis sti- 
cioeconórnica que está generando delincuencia y pauperismo. Por tanto era preciso 
poner todos los medios para atajar el problema que en los siglos anteriores no había 
alcanzado una intensidad ni extensión tan grande como ahora. La documentación del 
Ayuntamiento desprende un apoyo hacia tales medidas que no deja dudas de su posi- 
ción a1 menos en estas primeras décadas del siglo XVIII: 

«Seri de beneficio público la donación del Hospital de San Sebastiin coi1 las rentiis 
que ie per-ienccen lri;s ic> qLie se ofpce de propios en ia f",-ii-,u se pi"poñe pa- 
rii los religiosos bethleniitas ...,>27. 

Loi poderes locales viven de cerca el dramatismo de la situación, los efectos 
de ia crisis se manifiestan con virulencia antc sus o.jos provocando la adopción de 
medidas. 

El Hospital de San Sebastiin atraviesa una situación calamitosa, traspasarlo no 
significaba gran cosa, bien a¡ contrario, suponia acondic~onario para quc cumpiicse 
determinadas funciones sociales sin tener cn cuenta, al menos en principio, las posi- 
bles luchas por parcelas de terreno asistencia1 y educativo entre la Iglesia y el Estado. 

'" A.M.L.L. Acucrdos del Cabildo, 14-Vll-1721. Libro 34, fol. 343 vuclto. '' A.M.L.L. Sig: R-XVII. Leg. 32, 1722, fol. 2 recto-3 vuelto. 



En los acuerdos del Cabildo de estas primeras decenas del siglo XVIII, no se 
aprecian posluras en contra del clero, no cxisten enfrentamientos que puclierari rnoti- 
var iwelos para la concesih,  es decir, que la línea adoprada de defensa cle los beth- 
leinitas no resulta incoherente, miis bien es una racionalización de un espacio inutili- 
zado y sobre todo porque era una posibilidad para mejorar la institución. 

La respuesta del gobierno, en un primer momento, fue favorable ;i la instalación, 
accediendo a las peticiones formuladas por los religiosos y por los propios represen- 
tantes canarios. Así el 23 de inayo de 1725. por medio de una Real Cédula, se permi- 
tía al Cnbildo In posibiliclad de ceder a los padres betlilernitas el Hospiral de San Se- 
bustián para su u~i l ización~~.  

Desde los inicios de la centuria ha coinenzado 3 articularse una actuación para 
combatir los problemas generados por los grupos marginales, donde es i~nprescindi- 
ble la unidad entre Isi Iglesia y el Estado, la cuestión se centraría en determinar sobre 
quien debían recaer las responsabilidades. 

Esia orden en kiisp~iiioarnérica iievaba más a e  cincuenra años traba.jünÓo en ei 
sector de la beneficencia, cn zonas que rambién pertenecian al Estado cspañol y nun- 
ca se habíaii proclucido enfrentamientos, no existkin inotivos de dewmfianza hacia 
ellos y su labor; pero otra Real Cédula publicada seis días desp~iis, rechazaba la po- a 
sibilidad de estiiblecer nuevas lundaciones religiosas en el Eslado español. N - 

Este mandato, dada la distancia no llegó al Archipiélago inmecliatairientc proclu- 
- 
m 
O 

ciCnclose una situación dc confiisií,n, hasta que Sinalmente, a pesar de todo, llegaron - 
los primeros enviados a la Isla, una vcz que el Cnbildo había autorizado b:~sAiidosc en 

- 
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la Real Cédula anles aluclicla, el traslado en el 1-Iospital de San Sebastiiin, según las E 

iioticiiis con mucho Cxito, en cuanto a su labor doccnte (se dedican prelcieiitemenle :i 
O 

la instrucción pública, específicatnente I ; I  enseñanza de primeras letrns a pdrvulos que n 

no coninban con recursos. - E 

Se dice que Ilcgaion a asistir a sus clases hasta 3í10 niños de ambos sexos simul- 
a 

2 

tiincamente, pern-iitienclo de este modo al Cnbildo suprimir los eniolumcnlos dcl n n 

maestro que tenían para este fin2". 
n 

Por tanto, las actividades que cjcrcieron en el Hospital no fueron las esperadas, 3 O 

cs clecir, la asistencia a pobres enfermos, se dedicaron principalineiite ii la educación. 
Las cifras alcanzadas de niños que pasaban por allí no eran nada despreciables. cu- 
briendo Lina parcela política que no daban abasto las personas que tenía contratridas cl 
Cabildo para tal finalidad. 

Pem csta primera experiencia fracasó sin que contemos con datos precisos a1 res- 
pccto, sólo sabeinos que nl p«co ticmpo los religiosos abaiiclonaron el 1-Iospital, retor- 
nando a Aniiricn. 

Sobrepasada la mitad de !a centuria, se vuelven n dejar oír voces favorables al 
restablccimicnto de los betlilernitas en el Hospital de San Sebastiiín. Se rcsalta la irn- 
p!:i!?tc !:ib~y &s:iryo1]grja en !a e!?s~ñ:lnza &. prjmcrilq Iet1.1: L: :l la j~iv-ntud cn!?nriaj 
auinentaiido progresivaiiien[e rnicnti'as pcrrnaiiecieron en Ir! ciudacl. 

A raíz del abiindono de los clérigos, la instruccibn pública se vio gravemente rc- 
ducida, Saltando personal encsrgado, ya que los ri-iaestros que ejercían nnleriormenic 
lo habían deja& coii la llegada de los sacerdotes. 

A.M.L.L. Sig: K-XVl I l ,  Ixg.  1 ,  1725, fol. 3 reclo. "' Aiiionio Bcilicncourt M:issicu, op, 1-ir., 1083, p. 164. 



La trascendencia del tema fue estudiada por el Cabildo que tratando el tema en 
acuerdo del 1 de diciembre de 1756, expuso: 

«... para ceder a los religiosos bethlemitas que poco antes se hallaron en aquella casa 
y hospital de San Sebastián y administracióii de todas sus rentas reservando del pa- 
tronato como también para contribuirles en cada año del caudal de sus propios cien 
ducados y cien fanegas de trigo inlerín que por cualquier título o razón llegasen a te- 
ncr rluinicntos ducados de renta anual, con ciertos gravámenes y obligaciones y en es- 
pecial la de que no pasasen a hacer fundación de religiún y demás en la dicha Real 
Cédula que se ha tenido a la vista la que no lleg6 a tener efecto y cumplimiento 
y lo que se refiere en el acuerdo de 23 de mayo dc 1725 y viendo la grande utili- 
dad y beneficio común que experimentaría esta isla con la situación y estableci- 
miento de dichos padres tanto en la hospitalidad y curacirín de enfermos de que 
Iiay notable falta...».'['. 

Se vuelve a intentar una operación similar a la realizada una veintena de años an- 
tes, reivindicando la situación anterior como un precedente de buen funcionamiento 
al que era deseable retornar. 

Para el mantenimiento económico se proponen los mismos recursos con que ha- 
bían contado unido a la esperanza de lograr a través de donaciones quintuplicar en 
metálico sus rentas, ascendiendo a 297.000 maravedís, cantidad muy elevada, ináxi- 
me si la comparamos con la realidad de la fundación durante todo el Antiguo RCgi- 
ii-ien. Pero ahora ya tratan de establecer algunas restricciones con el objetivo de impe- 
dir que pudiese convertirse en un colectivo religioso con cuaiitiosas rentas y por 
consiguiente con acumulación de poder político compitiendo con el gobierno. 

El Cabildo de Tenerife defenderá sin ambigüedades la instalación de los religio- 
sos resaltando la tarea asistencia1 de recoger a los pobres enfermos unido a la ense- 
ñanza de Primeras Letras diciendo que ésta segunda si llegó a efectuarse en esos pri- 
meros años recibiendo por ello grandes elogios. 

La Real Audiencia enviará en 1759 una provisión al Cabildo para que remila tes- 
timonio de la Real Cédula de 29 de mayo de 1725 y de la Bula de fundaci6n de la 
ordcn de los padres bethlemitas. Debla informar sobre las rentas del I-iospical de San 
Sebastián con el objeto de examinar si se podía poner en marcha el instituto o, en ca- 
so, si sería necesario dar nuevas dotaciones para la manutención cle los religiosos3'. 

Este organismo canario no había intervenido con respecto a la cesión del Hospi- 
tal dc San Sebastiin, ahora empieza a tratar de recabar todos los datos sin tomar par- 
tido hacia una postura u otra. 

La ReaI Audiencia tenia un gran poder, por lo tanto su veredicto podría ser deter- 
minante, pero en esos primeros años guardó silencio. 

Dos años rnás tarde, en 1761, se manda una carta elaborada por el Consejo de 
Castilla, dirigida al Corregidor en la cual se le ordena la derogación de la Rcal Cédula del 
29 de mayo de 1725 con la finalidad de posibilitar la concesión de iina licencia a favor de 
los bethlernitas. En el mismo escrito se preguntaba si convendrla la ampliación, dedicán- 
dose lambikn a la instrucción pública, que habían solicitado estos religiosos o si sería 
más conveniente hacer que permaneciese sólo en calidad de Hospital32. 

"' A.M.L.L. Acuerdos dcl Cabildo 1-XII-1756, Libro 24, oficio segundo, fol. 152 rccto. 
" A.M.L.L. Sig: P-XXVIII. 5, 1759, fol. I vuelto-2 recto. '' A.M.L.L. Sig: P-XXVHI. 22, 1761, fol. 1 vuelto. 



Con esto se concedía un nuevo impulso favorable para las aspiraciones de los 
bethlemitas, se les volvia a conceder el Hospital de San Sebastián. Nos hallamos en 
los pr.;meros años del rejnado de Carlo.5 Ul, es decir, cuando la poli~jra regidjsl;7 al- 
canzó las rnayores cotas en el siglo XVIII español. 

También se expone, aunque no en tono imperativo. que el centro continuase 
cumpliendo funciones asistenciales propias del sistema benéfico que por esos años 
comienza a resaltarse, ya que estos clérigos en su corta estancia habían descuidado 
esa actividad, relcglindola a un segundo plano, en discordancia con la estrategia esta- 
tal. insisten de forma cordial en la sugerencia de prohibir que se establezcan como 
Iundación religiosa. Hay un cierto temor implícito a la aparición de nuevos institutos 
eclesiisticos, aunque todavía no se entabla una relación directa en que los estableci- 
mientos benéficos estén en poder de sacerdotes. 

Los bethlemitas tenían intención de constituir un colectivo q~ic se establecería en 
la vida social y polftica de Canarias, ante ello los poderes públicos mantienen una l i -  
gera ,jesconfianza. pero rio .st: r>pciri a; co,iii-ai-i", los apuyi?n jjoiíiüc: ~ U a j  ii<- 

zones es real que había falta de recursos económicos. 
La Real Sociedad Económica de Amigos del Pah de Tenerife en sus primeros es- 

critos sobre temas benéficos, trató este asunto: a 
N 
- 

«Eii algún tiempo se le concecli6 el hospital a los padres bethlemitas porque al diri- E 
girse su instituto al cuidado de los enfe.rrnos harían esta obra de misericordia con ina- - 
yor cuicliido y aplicación y es posible que contribuyesen a que las rcntas se pusiesen - 
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en ine.jor estado y cualq~iier otro iirbiirio que se propusiera al Ayuntamiento para a ~ i -  E 

mentarlas no dejada de nbrriiarlo con gusto,>33. O 

M~ieslran una actitud totalmente Pdvorables al estableciniiento de la orden, postu- 
ni que mantendrrín inalterable en años sucesivos. En el último cuarto de la centuria, - 

a 

la Real Sociedad Económica de Amigos del País se constituir6 en la mlíxinia deferi- 
sora dc los bethlemitas en Tenerife. n 

n 

Resaltarán sohrc todo la innovación que habría de suponer la presencia de estos 
clérigos en cl reordenamiento de la economía del centro que era desastrosa. La idea 
es que con ellos acabarían las presuntas irregularidades, al desaparecer del terreno el 
conjunto de personas que directamente se hallaban relacionadas con dichas rentas. Se 
parlía de que estos sacerdotes serían mucho mis estrictos y ordenados en los asuntos 
financieros. Conhban con la primitiva propuesta, aún no abandonada, de que el 
Ayuntamiento, con el nuevo cambio concedería nicis partidas presupuestarias revitali- 
zando trsí el centro. 

A pesar de que la Sociedad Económica daba una gran importancia a la instruc- 
ción pública, de hecho la misma comisión de beneficencia se dedicaba también a la 
cnseñiinza; en el tema de los bethlemitas se pone énfasis en la labor sanitaria, ya que 
era la vía mis vulnerabre de la primera etapa, además de ser la mfis necesaria en unos 
momentos tan críticos partt ia isia como io fue ia década de los seseriiu. cüii iüs con- 
siderables peligros de extensiones de enfermedades epidémicas. 

En la postura adoptada por la Económica es probable que haya incidido su propia 
composición, ya que sus socios no eran Unicamente seglares, sino que también habían 
inieinbros del clero con papeles destacados. 

'.' A.R.S.E.A.P. 'TPE. Eiiscii:iiiz;i y Beneficencia. Libro 20, Cuiideriio 15, 177R, fol. 32 vuclto. 



La labor docente realizada en el Hospital de San Sebastián en los años que lo ha- 
bitaron, rivalizaba con la otra orden que hasta ese entonces mantenía de forma desta- 
cada enseñanza de Primeras Letras cn La Laguna, los jesuitas. No obstante, hemos de 
tener en cuenta que esta oposicitjn no duró toda la centuria, ya que los jesuitas fueron 
expulsados del Estado español cn 1767, lo que ocasionó un vacío mayor en la educa- 
ciún de párvulos favoreciendo en este sentido la acogida del proyecto de los bethle- 
rnitas, aunque en la priictica este hecho no se dejó sentir. 

El profcsor Antonio Bcthencourt señala que la causa originaria de la competcn- 
cia entre los bethlemitas y los jesuitas estuvo centrada en el hospital y la ensefianza 
elemental3". 

Desde los años setenta, el tema de la instalación en el Hospital de  San Sebastián 
había quedado olvidado, 110 va a aparecer mis  en la documcntaci6n, ya fuera munici- 
pal, regional o estatal. 

El siglo XIX comienza con la misma tónica, parece que el tema estaba zanjado, 
pero lo venlos reaparecer en un acta de la Sociedad Económica de Terierife fechada a 
i 7 de febrero de i 8 i ó: 

«Leyhe u n  papel del Sr. Don Pedro Menrique de Lara aniinando n la sociedad paia 
que pase oficio al Ilusti-5 Ayuntamiento pidiendo que cn el barco que estB para salir 
dentro de pocos días parii la Península suplique a Su Magestad se digne conceder su 
Real Pei-iniso, para la fundación de los Padres Bcthlemitas en el Hospital de San Se- 
bastián de esta-Ciudad, y después de una Conferencia muy detenida, se acordó igiiitl 
que se busquen todos los antecedentes que traten de Iii materia y exislan en este As- 
chivo, y presenrado, se resolver6 lo que 

Apreciamos que ha seguido invariable la opinión de la institución, favorable 
a dicha operación. En este caso la Sociedad Económica propone al Cabildo paia 
que éste eleve la solicitud al Rey: éstas eran las vías por las que se canalizaba la 
propuesta dc los grupos dominantes hasta que el Monarca si lo estimaba convenien- 
te, sancionaba. 

En esta sesión de la Sociedad Económica no acordaron clccisión alguna, sino que 
pidieron roda Jn documentaci6n referente al rema desde que éste había comenzado un 
siglo anteP.  

Esta época en la que levantaron el acta, son años de vuelta al régimen absolutista, 
lo que podía haber abierto algunas expectativas, pero tras el período liberal de años 
anteriores, se han difundido las ideas en favor del control estatal. Además, tras el lar- . . 
go pe;fGdo di: e! asi;;;:~; es:$ qagado  ~o eXi~l;onrln n;nr r i<n  t;nn rln nvrii.;Xn ir.n 
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esta línea. El tema fue presentado con urgencia pero se le dio largas. 
En torno a 1830 se recopila toda la información sobre los bethlemitas, hacicndo 

una espccie de memorial dentro del cual dedican algunas líneas a las pretensiones con 
respecto al Hospital de San Sebastián y la estancia que aquí tuvieron: 

<c... sin advertir, que en el de San Sebastiiin estuvieron estos Padres ejercitiíndolo con 
mucha estimación en donde acudian cuasi todos los niños si11 impedimento n i  que- 

'" .Anionici Bethencourt Massieu, op. c i ~ ,  1983, p. 169. 
" A.R.S.E.A.P. TFE. Libru de Actos iiúiiiem 10, 17 de Iebrcro dc 18 16, sin fol. '" Siguiendo una lectura por~nriiorizada de todas las actas dc Iíi Sociedad I~coni>niic;i, no Iicinos 

ciiconlradu ninguna eii la que se tratase nuevamente el ieina, ni  tan siquicrí~ C O ~ S L I I  CIUC sc lhubicri~ 
preieniado el n!aieri;il pedido sobre los antecedeiitcs. 



branto de todos los barrios de la Ciudad, y ningún iinpedimcnto se expeririientó de 
los que acumula, y si acaso hubiese sucedido distraerse los inuchachos por la distan- 
cio; esto no provino de ella' sino de la poca nplicación de alguiios; por la que aún dis- 
tando rneiios se podri verificar, y corirrapesando lii utilidad de la Escuela con la que 
deinueslrc la Iundación; que ~iene el de Dolores...»s7. 

Todavía por csas fechas se  percibe la llegada de  esta orden como algo positivo. 
Analizando el pasado, todos los juicios de valor expresados son favorables, sin em- 
bargo los proyectos no se hicieron icalidad. 

Se resalta la labor docente y educativa, no expresándose para nada la actividad 
benéfica-asistencial. A pesar de las simpatías con respecro a las primeras experien- 
cias, no se insiste en lu reivindicación de  ceder el centro a los clérigos; la documen- 
tación de  esta época es descriptiva, se limita a narrar los hechos. Las aspiraciones de 
los betlilemitas dc cstabkcerse en el Hospital de San Sebastián fueron logradas de 
Forma provisional, pero quedaron Frustradas a pesar del apoyo recibido. Desde co- 
mienzis de! sig!n XV!!! !cdn son fa~i!i~!a&s p r n  si iri.ta!ación; pero hacia mediados 
de la centuria empiezan a aparecer ciertas dudas, al llegar al siglo XIX el tema está 
prácticainente olvidado, persiste el recuerdo como un acontecimiento que se  truncó, 
pero el panorama y a  no permite albergar esperanzas. 

Hospital de Niwstrc! SeRora de los Desamparados íie Srr~ztrr Cruz de T e ~ z c ~ f c  

Los bethleinitas solicitan en 1830 la administración d e  este Hospital: E 

- 
«Síguese la de la nueva, e iiiloriiie creación del 1-Iospital de Santa Ciuz, que dice se Iialla 
en aptitud c k  aliviiir a los de esta Ciudad: curando los Pobres de aquel Pueblo, viendo to- 
dos, que después que falleció el Excelentísimo Seííor Benavides, ni sc curiiii. ni se al¡- 
nicntm iilgunos Pobres; p pues verosimil, según expone, que aquel I'ucblo. lo cede, y da : 
a dichos Padres, cs in6s conforine aplicarlos a aquel, y no a este de  olore es...>>'^. n n 

n 

Este intento fue prontainente desechado y no se  vertió más tinta sobre este terna. $ 
O 

Los bethlcmitas nunca propusieron correr con los cuidados de los niños abando- 
nados, pcro mantuvieron una pequeña relación con la Cuna por problemas espacíales. 
,A.spi!-ar~!! 2, que se !e: cediese e! ! ~ g r  qGe ~cupaban  !QS rxp+itn<; cn e! Hor,ni!al [le 
N~iestra Scñora de los Dolores sin conscguirlo. 

La Sociedad Económica en un memorial expone el fracaso de las pretensiones 
d e  la orden quedando la situación tal como había estado sin la remodelación del 
cclificio: 

M... con SLI aprobación que consta lo hice así cdificando la Cuna de Expósitos cn el 
l u p r  qiic hoy sc halla y he suspendido la l'ibrica de otra galería por l a  ocurrencia dc 
In í'~iiidncidii de dichos padres...»"'. 

" A.1-I.P.S/C. TPE. Bc~!ilcniiins. Sig: 10, 3, 1530, Sol. 3 rcm. 
'( A.H.P.S/C. TFJ:. Beiiileniii;is, Sig: Bcn 19, 3, 1830, fol. 3 viielto. 
"' A.R.S.E.A.IJ. TFE. Libru 20, I?iiscñaiiza y Benel'icencie, Cluiideriio 15, 1778, IBI. 27 vuello. 



En esta ocasión, ni siquiera la Económica se muestra a favor de los bethlemitiis, 
porque ello suporidría la desaparición de la única Cuna de Expósitos de la lsla y la la- 
bor quc cumplía no podía desaparecer. 

La propuesta de los religiosos era la de años anteriores. Pretendían edificar una 
sala de convalecencia en las dependencias ocupadas por los plvulos,  pero ni tan si- 
quiera la Iglesia como institución apoyó decididamente el proyecto y tampoco se insistió 
mucho en ello, a todos parecía descabellado, ya que no se ofertaban alternativas para la 
Cuna, que aunque no resolvía el grave problema de la exposición, nl menos lo escondía. 

De los intentos de instalacicin bethlemítica kstc fue el menos afortunado, porque 
quería hacerse con una institución que e r í  competencia, al mismo tiempo, de la Igle- 
sia y del Cabildo, con lo cual se enfrentaba a los dos grandes sectores de importancia 
sociopolítica. 

Convenio de Viloflor 

El 28 de septiembre de 1767, vinieron tres clkrigos procedentes cle La Habana 
con el objeto de fundar un convento cn la localidad natal del fundador de la Orden. 

Para realizar dicha empresa traían una asignación de 1.500 pesos fuertes anuales, 
así como el costo de la Sabricacióii de una iglcsia y las correspondientes alhajas (vi- 
nagrearas, cáliz, etc.). 

m 
O 

Pero resulta evidente que llegaron en una mala coyuntura política para la funda- - - 
ción de nuevas 6rdenes rnonásticas, puesto que estarnos justo en el momento de la ex- 
pulsión de los jesuitas y hubiese sido impensable, admitir a otras compañías religio- 
sas. No obstante, cl Cabildo tinerfcño abogó en favor de ellos ante el Monarca, pero 
estos intentos también wlvieron a ser infructuosos'"'. n 

E 
a 

Rrihleinitas e~~seficinzrr secularizacirín n 
- 
n 

En el Estado español, a partir de comienzos del siglo XVIII, nos encontriiremos % 
con una serie dc transformaciones quc irán marcando un proceso de secularizacióri 2 
centralizado en diversos aspectos, acelerado en el reinado de Carlos 111, con notables 
impulsos en los períodos liberales del siglo XIX, desembocando en el sistema políti- 
co-social del período isabelino, más propio de una nueva etapa. En Europa occidental 
el proceso lleva algunos años de antelación con respecto a España, donde juega un 
papel de suma importancia la política seguida pos la dinastía borhónica. 

La tendencia a secularizar la estructura y los contenidos del sistema educativo 
fue la consecuencia inmediata de la preocupación por la enseñanza pública y la libe- 
ralización de la sociedad, entendida cada vez más civil y menos clerical. Se intentó 
situar la instrucción bajo la tutela del Estado, principalmente los niveles superiores 
porque en la enseñanza primaria continuaron diversas órdenes religiosas4. 

Estas ideas europeas llegan a Canarias priricipalmente por medio de la Ilustra- 
ción. 'diera y ciavijo, uno & ios geñüirioc iepi:esenianies de fiiosofía en 
Archipiélago, en una carta escrita en Madrid, con fecha 6 de noviembre dc 178 1, di- 

-"' Lope Antonio de Iii Guerra y Pcña, op. cit. Ciiadcrnci 1, pp. 113- 1 14. 
" Anioni t~  Moreiio Go~~zdlcz, rtPr(gr~síi, secularizíwión c instrrrcción públic;i». Rr~kvttl (k' Otr.i(/(~t~/fi 

N .  87, Mildrici. marzo 1988, pp. 5-8. 



rigida a Fernando de la Guerra, marqués de la Villa de San Andrés y vizconde de 
Buenpaso, otro ilustr;ido isleño, le comenta una serie de aspectos que le han llamado 
la iitencióri en un largo viaje a través de Italia, Alemania, Flandes y Francia; destaca 
los lugares y personas importantes cluc conoció, apuntando que visitó numerosas cs- 
cuelas dc ambos sexos4? 

Durante la Ilustración, en el período borbónico, empieza a acelerarse el proceso 
secularizador de pr6cticamente todas las ríreas del Estado, afectando indudablemente 
a la Enseñanza corno pilar fundamental en la reproduccián idcológica. 

Los ilustrados comprendieron la correlación entre secularización de la enseñanza 
y cambio social, por eso se esmeraron en fomentar la creación de escuclas seglares, 
para que ésta dejase de quedar a expensas meramente de la «caridad» religiosa. En 
esa lucha, mucho más explícita cn la enseñanza superior, es dondc se enmarca la 
creación de academias y escuelas de Primeras Lerras. Todo ello respondía al objetivo 
ambicioso de la Ilustracióii de transforinar la mentalidad y ,  con ella, las actitudes fun- 
cl;imentnl&'. 

El caso de la no instalación de los religiosos bethlemitas en el Archipiélago, es 
un claro ejemplo dc la lucha entre el Estado y la Iglesia por controlar la enseñanza y ; 
la :isistcncia social en gcneral durante el Antiguo Régimen. - - 

a 
Los bethlernitas también lenian la dedicación de dar ensefianza a lo$ niños pobres g 

de ambos s c x o ~  a leer, escribir y contar sin recibir estipendio alguno por desarrollar 
esc trabqjo+'. E 

O 

E - 
En 1700 se instruía cl proceso para solicitar de la Santa Sede la apertura de bea- $ 

tificxión dc Peclro José de Uctancourt. Finalmente, ha sido bealificado por Juan Pa- 
blo 11 cn 1980, con cl nombre de Hermano Pedro, gozando en la actualidad de inuchü ; 
devoci6n en Tcnerile (el primer canario junto con José de Anchieta) y pocos años 
después la ordcn sc ha asentaclo ílel'initivamente en Tenerife. La orden Tue restaurada " 
el 16 dc cncro de 1984 por decreto de la Santa Sede. 

Para la del'initiv~ instalncióii de la ordcn en las Islas Canarias, ha habido que es- 
perar a los años ciclientn del siglo XX, concrctarnente el 25 de abril de 1986, fund6n- 
dosc en Ida Lagunit, donde permanecen actualmente, en la calle Bencomo, también 
están en otros I~igarcs como en el Puerto de la Cruz. 


